
BOE núm. 150 Martes 23 junio 1992 21145

Puestos de nivel igual al que se concurSa: 0,30 puntos por ano,
Puestos de nivel mferior al que se concursa: 0,20 puntos por

14601 RESOLUC10N de 3 de junio de 1992, de la Unirersidad de
León, por la que se COlll'Oca concurso de prOl{üón de
puestos de trabajo de pL>rsonal funcionario adscritos al
grupo D.

Vacantes puestos de trabajo de esta Universidad incluidos en la
relación jc puestos de trabajo de personal funcionario cuya provisión
corresponde realizar por el procedimiento de concurso,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.
\, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio; en el Real Decreto 28{1990, de 15 de enero, y
Resolución de 7 de enero de 1992, de publicación de la relación de
puc'>loS citada (<<Boletín Oficial del. Estado» del 22), ha dispuesto_
convocar concurso para la cobertura de los que se relacio'nan en el
UIH.'XO L Si alguno de los puestos convocados fuese (·ubieno en el
concurso intcrno que se resolverá con anterioridad. será sustituido por
otro puesto de idénticas características que resulte Vacante.

El concurso se regirá por las siguientes

Bases de com'ocatoria

Primera. Requisitos de participacióll.-l. Podrán tomar parte en el
presente concurso los funcionarios de carrera de las Universidades, de
la Administración del Estado y sus Organismos autónomos y de las
Comunidades Autónomas pertenecientes a Cuerpos y Escalas clasifica·
dos en los grupos a que hace referencia el anexo I de esta Resolución,
comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agmto, con
exclusión específica de todos los comprendidos en los sectores de
do<.:cncia, investigación. sanidad. M:rvicios postales y telegráficos, insti
tuciones penitenciarias y transporte aéreo y meteorología.

2. Podrán participar los funcionarios comprendidos en el punto
anterior, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme, mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente con\'ocatoria. .

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto
de trabajo obtenido, salvo en los supuestos previstos en el artículo 20,
l.e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto
de trabajo.

4. Los funcíonaríos en situación de excedencia voluntaria por
interes particular sólo podrán participar si han transcurrido dos años
desde que fueron declarados en dicha situación.

5. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y posesión de los méritos alegados será el día en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

Segunda. Presell1ación de solicitudes.-Las solicitudes, ajustadas al
modelo publicado corno anexo II de esta Resolución se presentarán en
el Registro General de la Universidad dc León (avenida de la Facultad,
númcro 25, de León). o en las oficinas enumeradas en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera. ~raloració/l de los méritos.-La valoración de los méritos se
efectuará con arreglo al baremo que a continuación se detalla, siendo
nec$:sario obtener un mínimo de cinco puntos para que se proceda a la
adjudicación del puesto de trabajo.

l. Méritos específicos adecuados a las características del puesto de
trabajo.-Los méritos especificos que se expresan para cada puesto de
trabajo en el anexo 1 se valorarán hasta un máximo de cuatro puntos.
a razón de 0,50 puntos por año de servicio prestado en Universidades
como funcionario, en puestos adscritos al grupo D.

2. Grado personal consolidado.-Se valorará segun la distribución
Siguiente:

2.1 Por grado superior al del puesto solicitado: Un punto.
1.2 Por grado igual al del puesto solicitado: 0,75 puntos.
2.3 Por grado inferior al del puesto solicitado: 0,50 puntos.

Al funcionario que no tenga consolidado grado persoAal se le
computará el mínimo del grupo de titulación a que pertenezca.

3. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel del comple·
mento de destino correspondiente a los puestos de trabajo desempeña·
dos en los ultimos cinco años se adjudicarán hasta un máximo de dos
puntos, segun la siguiente distribución:

3.1 Puestos de nivel superior al que se concursa: 0,4 puntos por
aúo.

3.2
3.3

ano.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.-La realización .de_
CUI'SClS de formación y perfeccionamiento destinados a perso.nal funcIO
naría con contenido dIrectamente relacionado con las funCIOnes de la
Esenia o Cuerpo Auxiliar. y organizados por Centros oficiales. se
""Iorarán. hasta un máximo de un punto, de acuerdo con la siguiente
escala:

4.1 Cursos con certificado de asistencia:

Hasta veinticinco horas: 0.10 punlos por curso.
Más de "cin¡icinc0 horns: 0,20 puntos por curso.
4.1 Cursos en que se haya obtenido certificado dc aprovechamiento

o e"aluación positiva:

Hasta veinticinco horas: 0.25 puntos por turso.
Más de veinticinco horas: 0,50 puntos por curso.
5. Antlgücdad.-Se \-,liorará hasta un máximo de dos puntos. a

raLón de 0.10 puntos por ailo de scrvicio. incluidos los recünocidos con
anterioridad a la adquisición de la condición,dse funcionario.

Cuarta. Acreditación di'· méritos.-1. Los méritos. requisitos y
datos imprescindibles deberán ser acreditados mediante certificado.
según modelo que figura como anexo lJI a esta convocatoria. Este
certíficado deberá ser cxpedido por la unidad competente en cada caso
en materia de personal.

La~ certíficacioncs se expresarán referidas a la fecha de finalización
dcl plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo <l1cgados por los concursantes serán acreditdos documental
mente mediante las pertinentes certificaCIOnes, justificantes o cualquier
otro medio de prueba. SIO perjuicio de que se pueda recabar de los
intcresados las aclaraciones o aportación de la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
¡:ión de su período de suspension.

4. Los excedentes voluntarios dd artículo 29, apartados 3, e), y 4,
de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso,
acompañarán a !'u solicitud dedaraClón de no haber Sido separados del
servicio de cualquiera de las AdmiTllstraclOnes Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Quinta. Comisión de ralol'ación.-Los méritos serán valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

Presidente; Don José Luis Carretero López-Tello, Gerente de la
Univcrsidad de León.

Vocales:

Don Pablo Marcos Martínez. Jefa del Servicio Administrativo.
Doña Ana Isabel Ferreras Diez, funcionaria de la Escala Auxiliar, en

representación de la Juma de Personal.
Doña Piedad Luna Tovar, funcionaria dl' la Escala Auxiliar, en

representación de la Junta de Personal.
Secretaria: Doña María Angeles Fernández Rubio, Jefa del Nego·

ciado de P.A.S.
Sexta. Prioridad para laadjudicacion de destinos.-1. El orden de

prioridad para la adjudicación de la plaza vendrá dado por la puntua·
ción obtenida según el baremo de la base tercera.

l. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
terccra.

3. De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima. Pla::o de resolucion.-EI presente concurso se resolverá por
resolución del Rectorado de la Universidad de León, en un plazo no
superior a dos meses. a contar desde el día siguiente al de la finalización
de presentación de solicitudes. y se publicará en el (Boletín Oficial del
Estado». En la resolución se expresará el puesto de origen de los
interesados a los que se ajudique ,destino, con indicación del Ministe
rio/Universidad de procedencia. localidad, grupo, nivel y grado, así
como su situación administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Octava. Adjudicación de dcstlnos.-1. El destino adjudicado' se
considerará de carácter volunt'lrio y, en consecuencia. no generará
derecho de abono de indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. El desllno adjudiGado será Irrenunciable, salvo que. antes de
finalizar el plazo posesorio. se hubiera obtenido otro destino mediante
con\ocalOria pública. quedando obligado el interesado, en este caso. a
comunicarlo al Rectorado de la Universidad de León.

Novena. TOl11a de posesión.-El plazo de lOma de posesión del
destino obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma
localidad, o de un mes, si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del ce"/:. que debed efeclUarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la pubilcac¡ón de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estadm" Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio acti\o. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

Dccima. Norma lina/.-La presente convocatoria y los actos deriva
dos de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley dc Procedimiento Administrativo.

León. 3 de junlO de 1942.-EI Rector, JulIO Cesar Santoyo Mediavilla
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ANEXO

T F
Ad~,rip<'OfI

1'1....1 (ompl<ome~t"
Me",,,, h~<lh<o,tÓ<lt<ja o..nl>mm.,..", d,,1 p~'" Oo~ eo. hpad'"" P P

"m ". ,--
0>3 PUESTO BASE DEL NGOO DE

ASUNTOS GRAlES y AUOnORlA , " 221976.- N e ... o EXll
Conocimientos ye~p~
ríel'll;ia ff'\ admini1lr<l-
ciOfl UmVi!r¡.iLaf;a

063 PUeSTO BASE DEl N<iOO. DE -
BECAS V AYUDAS ,

" 221.976,- N e ... o EXII
.

087 PUESTO BASE DEl. NGDO. ce 08AAs.

SfAV'OOS y MANTENIMIENTO , " 221.976.- N e ... o fXll

". PUESTO BASE DE LA fACUlTAODf

fltOSOflA y ..fTRAS ,
" 221.976.· N e ... o EXII

.

'" PUESTO BASE De LA f. U. De

ESTUDIOS EMPRESARIALES , " 221.976.- N e ... o eXII

,
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ANEXO 11

Solicitud de participación en el concurso ¡:ar¡, la provisión de puestos de trabajo en la Universidad
de León, convocado por Resolución de fecha """"""""""",,",,",,""'"

I - DATOS PEHSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

UNl Domicilio (calle o plaza y o.Jmerol Codígo Postal

Localidad Provím;ia Telefono

tl.- DATOS PROn;SIONALES

Cuerpo o Escala """",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,Grupo "".""".,, N,R,P.. " .. ,.,',.
Administración a que pertenece ' , .. , ,., .. , ,
Situación Administrativa actual:

O Activo

O Otras (especificar)

Universidad, Ministerio, Consejería u Organismo en que presta servicios

Unidad de Destino ., .. ,.,.,", , ,", , .. " .

Denominación del puesto Nivel .

11I.- DESTINOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

CODIGO Número orden Denominación del puesto de trabajo Nivel C. e~pe'lflCo anu.tl.
de preferenCia

,

.. ' ,',.,", .. ,'.,.,., a "",, de " .. " " de 199

(firma)

MAGFCO. y EXCMO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LEON
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CERTIFICADO DE MERITOS

BOE núm. ISO

ANEXO 111

D/Da .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene

.acreditados los siguientes extremos:

1.- DATOS PERSONALES
Apellidos y Nombre .
Cuerpo/Escala GRUPO NRP .
Administración a la que pertenece ' .

2.- SlTUACION ADMINISTRATIVA
Destino actual .
Universidad, Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comuni-
dad Autónoma .
Denominación del puesto o •••• o •••• o o •••• o •••• o

Localidad o •• o. • • • • • • • • • • • • • • • Fecha toma posesión Nivel .

3.- MERITaS
(Unicamente tos que consten en el expediente personaL los restantes habrán de ser acreditados por el interesado

mediante la correspondiente documentación)

3.1 Años de servicio prestados en Universidades en puestos de funcionario adscritos a grupo D:

3.2 Grado consolidado: o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

3.3 Nivel de los puestos desempeñados en los últimos cinco años:
Puesto o ••• o ••••••••• o ••••••••••••••••••••• o •• Nivel o •••••••• o •••••••

•••• _. ,.••••••••••••••••••••••••t ••••.••••••••••••••••••••

3.4. Cursos de formación y perfeccionamiento de personal funcionario organizados por Centros
oficiales:
Curso Centro Evaluación Horas

...................................... , .

3.5.- Antigüedad reconocida: o. o • o • o o o •• o o o •••••• o •••••••••••••••••• o •••••••••••

......................... ._ - .

Certificación que expido, a petición del interesado para que surta efectos en el concurso
convocado por•..................... o •••• o ••• o. o 0 ••• 0_. o o o. o' o o •••••••• o •• o ••••

en fecha Boletín Oficial del Estado o •••••••••• o •••• o •••••

(Lugar, fecha, firma y sello)


